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Esto es lo que podrán realizar las autoridades en Cali tras declarar la calamidad pública
Buscan activar un Plan de Acción Específico para responder rápido y con más recursos.

En el corregimiento de Pance también se han presentado deslizamientos. | Foto: Alcaldía de Cali
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Sigue el canal de El País Cali en WhatsApp

La gran cantidad de emergencias atendidas por las autoridades debido a las inundaciones y deslizamientos, así como el identificar que Cali

requiere de capacidades para dar respuesta a dichos sucesos, hacen parte de los motivos por lo que fue declarada la Calamidad Pública en la

ciudad.

La decisión fue tomada por el alcalde Alejandro Eder, tras recibir la recomendación unánime del Consejo Distrital de Gestión del Riesgo.

“En cuatro meses hemos atendido más de 550 emergencias y 1772 incidentes arbóreos, con graves afectaciones en comunas y

corregimientos por la temporada de lluvias que aún continúa, según pronóstico del Ideam”, señaló Eder.

 Precisamente, dichas cifras son las que han llevado a las autoridades de Gestión del Riesgo a determinar que este año la ciudad tiene un

máximo histórico de los últimos cinco años de atención a emergencias.

 Cabe mencionar que la calamidad pública es un instrumento de la ley 1523 de 2012, que es la que regula el Sistema Nacional de Riesgos, y

esta puede decretarse bajo varios causales: por un daño grande en la ciudad, cuando este daño puede estar siendo recurrente y demostrar

una permanencia en el tiempo, o cuando los bienes y las personas están en peligro.
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Varios son los sectores que han visto bastante afectados por las lluvias. | Foto: Aymer Andrés Álvarez

Los sectores más afectados

Nicolás Suárez, subsecretario para el Manejo de Desastres, detalló que cuando ocurre un movimiento en masa en la zona de ladera, las

autoridades de Gestión del Riesgo acuden a verificar los daños, recogen escombros, pero si se requiere de herramientas para hacer

demoliciones de manera inmediata, reasentamientos y otro tipo de acciones para proteger la vida de los habitantes, estos no se realizan

porque la ciudad no tiene la capacidad.

Lo que preocupa a las autoridades es que, según las predicciones climáticas del Ideam, las lluvias se extenderán varias semanas más, lo que

pondría en riesgo las zonas rurales y urbanas.
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Con la declaratoria podrán adquirir maquinaria especializada para atender emergencias como la que se presentó en Siloé, semanas atrás. | Foto: Raúl Palacios

Entre los sectores que se han visto más afectados por las precipitaciones están las comunas 18 y 20, además de los corregimientos Villa

Carmelo, Castilla, Pichindé, Los Andes y La Buitrera. Estos últimos presentan movimientos en masa y viviendas afectadas.

“A pesar que estos lugares tienen mayores afectaciones, también hay un riesgo latente en toda la zona colindante con el río Cauca, como las

comunas 6, 7, 21, con amenaza de inundación; además por temas de alcantarillado siempre estará la Comuna 21 que tiene mucho reflujo y

contraflujo, al igual que la Comuna 17 con el Caney”, contó Suárez.

Otro sitio en riesgo es la Comuna 2 debido a que allí se deben mantener las quebradas y los canales en buen estado, al igual que el

corregimiento de Pance.

“Con el río Pance estamos trabajando para fortalecer el sistema de monitoreo y alertas para evitar alguna pérdida humana en caso de una

creciente súbita”, dijo el subsecretario.

Durante esta temporada de lluvias, el río Pance ha presentado más de cinco crecientes súbitas.
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El río Pance preocupa a las autoridades. | Foto: Jorge Orozco

Los pasos a seguir

La declaratoria deberá adoptarse mediante decreto, por lo que la Administración ya realiza los trámites internos para poder expedirlo lo

más pronto posible. Luego, las autoridades deberán concertar un documento denominado Plan de Acción de Emergencia, PAE.

 “En el PAE cada dependencia deberá manifestar sus necesidades y su plan de acción dentro de la emergencia. Una vez logremos concertar

ese plan, conoceremos el costo que este tendría. A partir de ahí se activan unas nuevas formas de financiamiento, ya que con esta calamidad

podemos acceder a recursos del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo, que de hecho hay departamentos y algunos municipios que ya lo

están haciendo como Medellín, Yumbo y Cartago”, argumentó el funcionario.

Para realizar este plan de emergencias, las autoridades esperan tomarse dos semanas.

 Ahora bien, la declaratoria activa varias líneas de acción, por ejemplo, un método de contratación entre particulares arreglado por el Código

de Comercio para poder cumplir las acciones del PAE.

“Sin embargo, cualquier contratación que se haga en este marco tiene que tener sustento en este plan de acción de emergencia, tiene que

ser una acción que en realidad va destinada a atender la emergencia o a rehabilitar el sitio. También se activan líneas para hacer

Emergencias por lluvias en Cali superan las 550 atenciones: proponen declarar Calamidad Pública

14/5/25, 7:33 a.m. Esto es lo que podrán realizar las autoridades en Cali tras declarar la calamidad pública - El País

https://www.elpais.com.co/cali/esto-es-lo-que-podran-realizar-las-autoridades-en-cali-tras-declarar-la-calamidad-publica-1312.html 5/8

https://www.elpais.com.co/cali/emergencias-por-lluvias-en-cali-superan-las-550-atenciones-proponen-declarar-calamidad-publica-0940.html
https://www.elpais.com.co/cali/emergencias-por-lluvias-en-cali-superan-las-550-atenciones-proponen-declarar-calamidad-publica-0940.html
https://www.elpais.com.co/cali/emergencias-por-lluvias-en-cali-superan-las-550-atenciones-proponen-declarar-calamidad-publica-0940.html
https://www.elpais.com.co/cali/emergencias-por-lluvias-en-cali-superan-las-550-atenciones-proponen-declarar-calamidad-publica-0940.html
https://www.elpais.com.co/cali/emergencias-por-lluvias-en-cali-superan-las-550-atenciones-proponen-declarar-calamidad-publica-0940.html
https://www.elpais.com.co/cali/emergencias-por-lluvias-en-cali-superan-las-550-atenciones-proponen-declarar-calamidad-publica-0940.html
https://www.elpais.com.co/cali/emergencias-por-lluvias-en-cali-superan-las-550-atenciones-proponen-declarar-calamidad-publica-0940.html
https://www.elpais.com.co/politica/
https://www.elpais.com.co/opinion/
https://www.elpais.com.co/cali/
https://www.elpais.com.co/informacion-comercial/
https://www.elpais.com.co/empleos/


demoliciones, para reasentamientos y para trabajar con el sector privado con beneficios de créditos para las personas afectadas”, explicó.

Beatriz Elena Collazos
Periodista del Periódico El País, amante de las crónicas, los relatos y los hechos que atañen a la comunidad y que marcan historía. La experiencia adquirida en importantes
medios latinoamericanos y mi recorrido por Q´Hubo me han permitido palpar las necesidades de la gente y lograr que lleve el periodismo en la sangre.

Regístrate gratis al boletín de noticias El País

Acepto Política de Tratamiento de Datos de El País.

INSCRÍBETE AQUÍ

Alcaldía de Cali Inundaciones Gestión del riesgo

Descarga la APP ElPaís.com.co:

Convierta a El País.com.co en su fuente de noticias aquí

Inundación en Yumbo, Valle: autoridades declaran calamidad pública; este es el panorama

Ingresa tu correo electrónico

You May Like por TaboolaEnlaces Promovidos

Brayan Campo, condenado por feminicidio de Sofía Delgado, habló de su pareja Evelyn Rodas: ¿sabía del crimen?
La entrevista del confeso asesino generó indignación en redes sociales. Detalles.

Lo atraparon donde menos lo esperaban: cae el jefe criminal que tenía en jaque a Sucre
Con esta captura, Sincelejo empieza a escribir una nueva historia en materia de seguridad y lucha contra el crimen organizado.

Lady Tabares está de luto tras salir de un reality: “No sé por qué te dejé sola”
Tabares intentó suicidarse en prisión y el desespero de su gata alertó a los guardias, lo cual le terminó salvando la vida.

Azúcar en sangre: Prueba este truco japonés todos los días y mira lo que sucede
Guía Bienestar Más información

Santiago De Cali: Empieza a ganar un segundo sueldo con IA CFD [Regístrate]
Tu próxima fuente de ingresos podría estar en la inteligencia artificial.

Mampy IA Registrarse

¿Tomas metformina? Este alimento casero puede bajar tu azúcar en sangre
Guía Bienestar Más información

AHORA EN CALI

14/5/25, 7:33 a.m. Esto es lo que podrán realizar las autoridades en Cali tras declarar la calamidad pública - El País

https://www.elpais.com.co/cali/esto-es-lo-que-podran-realizar-las-autoridades-en-cali-tras-declarar-la-calamidad-publica-1312.html 6/8

https://www.elpais.com.co/autor/becollazos/
https://cdn.elpais.com.co/elpais/upload/legal/Politica_Tratamiento_Datos_Personales.pdf
https://www.elpais.com.co/noticias/alcaldia-de-cali/
https://www.elpais.com.co/noticias/inundaciones/
https://www.elpais.com.co/noticias/gestion-del-riesgo/
https://play.google.com/store/apps/details?id=com.elpaiscali&hl=es_419&gl=US
https://apps.apple.com/co/app/el-pa%C3%ADs-cali/id740028898
https://news.google.com/publications/CAAqBwgKMLGakQswx9-lAw
https://news.google.com/publications/CAAqBwgKMLGakQswx9-lAw
https://news.google.com/publications/CAAqBwgKMLGakQswx9-lAw
https://news.google.com/publications/CAAqBwgKMLGakQswx9-lAw
https://news.google.com/publications/CAAqBwgKMLGakQswx9-lAw
https://news.google.com/publications/CAAqBwgKMLGakQswx9-lAw
https://news.google.com/publications/CAAqBwgKMLGakQswx9-lAw
https://news.google.com/publications/CAAqBwgKMLGakQswx9-lAw
https://news.google.com/publications/CAAqBwgKMLGakQswx9-lAw
https://news.google.com/publications/CAAqBwgKMLGakQswx9-lAw
https://www.elpais.com.co/valle/inundacion-en-yumbo-valle-autoridades-declaran-calamidad-publica-este-es-el-panorama-0928.html
https://www.elpais.com.co/valle/inundacion-en-yumbo-valle-autoridades-declaran-calamidad-publica-este-es-el-panorama-0928.html
https://www.elpais.com.co/valle/inundacion-en-yumbo-valle-autoridades-declaran-calamidad-publica-este-es-el-panorama-0928.html
https://www.elpais.com.co/valle/inundacion-en-yumbo-valle-autoridades-declaran-calamidad-publica-este-es-el-panorama-0928.html
https://www.elpais.com.co/valle/inundacion-en-yumbo-valle-autoridades-declaran-calamidad-publica-este-es-el-panorama-0928.html
https://www.elpais.com.co/valle/inundacion-en-yumbo-valle-autoridades-declaran-calamidad-publica-este-es-el-panorama-0928.html
https://www.elpais.com.co/valle/inundacion-en-yumbo-valle-autoridades-declaran-calamidad-publica-este-es-el-panorama-0928.html
https://popup.taboola.com/es/?template=colorbox&utm_source=elpais-mobile&utm_medium=referral&utm_content=alternating-thumbnails-a:Below%20Article%20Thumbnails:
https://popup.taboola.com/es/?template=colorbox&utm_source=elpais-mobile&utm_medium=referral&utm_content=alternating-thumbnails-a:Below%20Article%20Thumbnails:
https://los.periodicos.site/ylmserlmni
https://los.periodicos.site/ylmserlmni
https://los.periodicos.site/ylmserlmni
https://los.periodicos.site/ylmserlmni
https://los.periodicos.site/ylmserlmni
https://los.periodicos.site/ylmserlmni
https://los.periodicos.site/ylmserlmni
https://www.elpais.com.co/judicial/brayan-campo-condenado-por-feminicidio-de-sofia-delgado-hablo-de-su-pareja-evelyn-rodas-sabia-del-crimen-0856.html
https://www.elpais.com.co/judicial/brayan-campo-condenado-por-feminicidio-de-sofia-delgado-hablo-de-su-pareja-evelyn-rodas-sabia-del-crimen-0856.html
https://www.elpais.com.co/judicial/brayan-campo-condenado-por-feminicidio-de-sofia-delgado-hablo-de-su-pareja-evelyn-rodas-sabia-del-crimen-0856.html
https://www.elpais.com.co/judicial/brayan-campo-condenado-por-feminicidio-de-sofia-delgado-hablo-de-su-pareja-evelyn-rodas-sabia-del-crimen-0856.html
https://tracking.capconnrd-online.com/8a70e1c5-483b-4207-89b8-7f4afaeadb13
https://tracking.capconnrd-online.com/8a70e1c5-483b-4207-89b8-7f4afaeadb13
https://tracking.capconnrd-online.com/8a70e1c5-483b-4207-89b8-7f4afaeadb13
https://tracking.capconnrd-online.com/8a70e1c5-483b-4207-89b8-7f4afaeadb13
https://tracking.capconnrd-online.com/8a70e1c5-483b-4207-89b8-7f4afaeadb13
https://tracking.capconnrd-online.com/8a70e1c5-483b-4207-89b8-7f4afaeadb13
https://tracking.capconnrd-online.com/8a70e1c5-483b-4207-89b8-7f4afaeadb13
https://tracking.capconnrd-online.com/8a70e1c5-483b-4207-89b8-7f4afaeadb13
https://www.elpais.com.co/judicial/lo-atraparon-donde-menos-lo-esperaban-cae-el-jefe-criminal-que-tenia-en-jaque-a-sucre-1246.html
https://www.elpais.com.co/judicial/lo-atraparon-donde-menos-lo-esperaban-cae-el-jefe-criminal-que-tenia-en-jaque-a-sucre-1246.html
https://www.elpais.com.co/judicial/lo-atraparon-donde-menos-lo-esperaban-cae-el-jefe-criminal-que-tenia-en-jaque-a-sucre-1246.html
https://www.elpais.com.co/judicial/lo-atraparon-donde-menos-lo-esperaban-cae-el-jefe-criminal-que-tenia-en-jaque-a-sucre-1246.html
https://trk.magnifiery.com/l785ef9dzi
https://trk.magnifiery.com/l785ef9dzi
https://trk.magnifiery.com/l785ef9dzi
https://trk.magnifiery.com/l785ef9dzi
https://trk.magnifiery.com/l785ef9dzi
https://trk.magnifiery.com/l785ef9dzi
https://trk.magnifiery.com/l785ef9dzi
https://www.elpais.com.co/colombia/lady-tabares-esta-de-luto-tras-salir-de-la-casa-de-los-famosos-no-se-por-que-te-deje-sola-0700.html
https://www.elpais.com.co/colombia/lady-tabares-esta-de-luto-tras-salir-de-la-casa-de-los-famosos-no-se-por-que-te-deje-sola-0700.html
https://www.elpais.com.co/colombia/lady-tabares-esta-de-luto-tras-salir-de-la-casa-de-los-famosos-no-se-por-que-te-deje-sola-0700.html
https://www.elpais.com.co/colombia/lady-tabares-esta-de-luto-tras-salir-de-la-casa-de-los-famosos-no-se-por-que-te-deje-sola-0700.html
https://www.elpais.com.co/politica/
https://www.elpais.com.co/opinion/
https://www.elpais.com.co/cali/
https://www.elpais.com.co/informacion-comercial/
https://www.elpais.com.co/empleos/

